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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 26.— Las Justicias «le los pueblos da la provincia 
procederán á la captura y segura conducción á disposición del 
Sr. Comandante inspector del presidio del Canal de Castilla del 
confinado deserto» del mismo, Julián Alonso Redundo, cuyas 

8eñas son las siguientes: Estatura 5 pies, edad 2 0 años, pelo 
castaño, ojos pardos , nariz afilada , barba poca, cara regular, 
«elot bueno. Burgos 13 de Enero de 1848.—Mariano Herrero.

Núm. 3o,—El Sr. Intendente de Rentas de esta Pro

vincia me dice con fecha g del actual lo siguiente.

Por Real orden de 11 de Diciembre tíllimo , tuvo 8, M 

á bien resolver que desda l.e del corriente mes volvieseis 
Hacienda pública á encargarse de, la Renta d»l Papel Sellado 
y documentos do giros en los términos que lo verificaba ante* 
de que fuese arrendada. Puesta ya en ejecución desde la referida 
fecha aquella superior disposición por parte de las oficinas de 
Rentas de, la Provincia y cumplido las prevenciones que so
bre el particular se las hicieron encaminadas á mejorar la ad
ministración de’esta Reuta, ha reiterado recientemente la Di
rección del ramo la puntual observancia del Real Decreto de 
16 de Febrero de 1824 inserto en la Real Cédula de 12 de 
Mayo del propio año, como también la ley de 26 de Mayo 

de 1835 relativas á la aplicación y uso que debe hacerse del 
Papel Sellado y documentos de giro. Asi mismo se me ha 

prevenido solicite la cooperación de las demas autoridades, inris 

tándolas a que dentro del círculo de sus atribuciones hagan 
también las oportunas prevenciones á sus subordinados, con e1 

doble objeto da que ni contravengan á lo que en dicha ley y 

decreto se prescribe, ni toleren las contravenciones que descu

bran. En tal concepto y aprobada también por el Gobierno 
la creación de visitadores en cada Provincia, la administración 

de la Renta del Papel Sellado y documentos de giro se halla

rá dotada de los medios que hasta ahora careciera para produ

cir buenos resultados} y los que se aventurasen á infringirla* 
citadas disposiciones y posteriores en la materia, no podrán 
evitar la aplicación de la» multas y demás penas inpuestas con

tra los infractores. Al dirigir á V. S. esta invitación me pro
meto de su acreditado celo por el mejor servicio, se servirá 
tomarlo en consideración para los efectos á que se dirige; y 
espero igualmente tendrá á bien acusarme el recibo.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
Provincia recomendando d los Alcaldes, Comisarios, Cela

dores de Protección y Seguridad y demás dependientes del 

Ministerio déla Gobernación el exacto cumplimiento de cuan

to previene la ley y decreto citados,Burgos l3 de Enero de 
1845.—Mariano Herrero.

Húm. 52—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación déla Península me dice con fecha 8 del actual 

lo siguiente.
Por di Ministerio de la Guerra ett 26 de Diciembre del 

año último se dice al de la Gobernación de la Península, que 

S. NL se ha dignado resolver de conformidad con el Tribunal 
Supremo y Marina, que el Brigadier D. Nicolás Mimissit sea 
dado de baja en la lista de los de su jclase en el Ejército, con 
privación de su empleo, honores y condecoraciones, y con pro
hibición absoluta de regresar á España niá ninguna délas pe- 



sesiones de Ultramar. De ofdéti de S-. M-, comunicada por 
«I Sr. Ministro de la Gobernación de la Pepínsula, lo digo a 
V ti. para su inteligencia, la dé todos Jó, hab.tautes de esa 
provincia y efectos Consiguientes. .

Lo que se inserto en el Boletín oficial de la Provincia 
para conocimientóy gobierno de toros sus babitontas.—Bur
gos l5 de Enero de ^.-Mdrtarío Herrero.

Núm. 3t. ..
ínI'endbnóiá DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas estancadas ton fecha 
12 del actual me comunica 1a circular siguiente.

En la Gaceta de 4 del corriente, num. SyOO, se ba publi
cado la subasta que debe celebrarse para la adquisición dé veinte 
y cuatro mil resmas de papel blanco para el sellado de 1 «4b, 
y en la del día de hoy núm. 3^3 se amplia por medio del 
correspondiente anuucto oficial la condición 1'6 en virtud de lo 
cual podrá constiluirseftanza para responder de dicha subasta coa 
tí idos del 5, 4 ó 3 por ciento, y en su equivalencia podran 
también depositarse sesenta y cinco mil rsi en m.talicov Lo 
participa á V. S. la Dirección para su inteligencia, y que dis
ponga su reproducción en el Boletín ‘oficial de esa pruvipciá 
remitiendo inmediatamente un ejemplar del que Comprenda 
'dicha publicación. ' .

i=¿ Dirección g.. eral de Rentas estancadas y Conra- 
dtiría general del Remo = Eu la condición f ti del pliego 
que para lá celebración de una subasta de papel para la la- 
bhca del Selló se publicó en la Gaceta núm, 3760 del «abado 
.4 del corriente, se señaló la cantidad que en títulos del 3 y 
5 por ciento debe presentar el cóiítrati'ítá.1 Mas cdttib tío te 
hizo mención de los del 4 Pot ciento, ni se señalo tampoco la 
sama en metálico que igualmente sería admisible, sé declara 
por medió del presente anuncio; y como adición a la referida 
condición 16, que se admitirán los mencionados títulos al por
tador del 4 por ciento lo mismo que los del 3 y del 5, Y si 
se prefiere asegurar el contrato ton un depósito en metálico, 
se admitirá también en está clase la cantidad de ySúOO ts. 
en equivalencia de los Seoooó que deben presentarse en tí
tulos Madrid 9 de Enero dé 1845.—José María Pérez —Jo
sé Maria López. r

y se publicó por medio del Boletín oficial para los efec
tos que puedan convenir. Burgos 15 de Enero de 1645.— 
Felipe de Ariíio.

Núm. 28.—D. Juan de Villálongd, Caballero granCrux 
¿e la Real y Militar orden de San Hermenegildo, dos veces 
de la da San Fernando de primera y segunda ciaste laurea
da, Comendador en la Americana dé Isabel la Católica j 
condecorado con otras varia, de distinción por acciones de 
guerra y con merced de hábito de la orden miniar de Mon- 
tesh, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales yCapi- 
tan General dé Burgos, &c. 6c ■

Y D. Manuel San Martin, Auditor de guerra interinó 
dé dicha Capitanía General.

Por el presente citamos , llamamos y emplazamos á. todas 
las clases activas ó pasivas del servicip militar de las que hu
biese sido habilitado y apoderado D José Francisco Ródr.guez 
Calonge, Vecino que lité de esta Ciudad, para que en el tér
mino de treinta dias c ontados desde el eb que este anunció se 
inserte en la Gaceta del Gobierno, nombren sus respectivas co
misiones, que én unión dé los repfeteiftáhtes'dé la miigér é 
Lijos de aquel .formeti lás corrésppriilién.tés.cuentas de.IqS .cau
dales que haya percibido de las cajas del Estado como tal apo - 
aerado j habilitado.

Asi bien citamos, llamamos y emplazamos á todos los q ue 
se consideren con algún derecho á los bienes del Rodríguez 
Calonge, para que dentro del término prefijado comparezcan 
por sí ó por pipcurador coñipel'tiute'trie.áte aúroi.iz^ó; en el 
Juzgado de esta Capitanía General á'deducir el que crean te
ner; en la inteligencia que pasádó dicho termino 'sin habérld 
verificado, se proseguirá el espediente formado con motivo cié 
la desaparición del referido Calonge, y Jes-parara el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Burgos á Recé de Eneró de milócho- 
tientos cuarenta y cinco—Juan de Vtllalónga. Manuel Satt 
Martin.—Por 'mandado de S. E., Agustín de Espinosa.

Núm. 29.—D, Lorenzo Cobo deYla Torre, Magistrájó 
honorario de esta Audiencia y_Juez.de primer a_Jdi.stánciá. 
de Burgos y su Partido.

Hago saber: que por providencia fecha de hayer dictada 
én el espediente que pende en este mi juzgado, entre los he
rederos de D Ambrosio Outoria; sobra pertenencia de .dos. he
redades;, se ha acordado la suspensión del . remate de tina .dé 
las dos heredades .que estaba señalado para el día siete de 
Febrero próxitiio; lo que se anuncip al publico para su inte
ligencia y efectos convenientes. Burgos y Enero 10 de 1840- 
— Lorenzo Cobo dé lá Torre.—Por mandado 'de S. Sria j 
José Maria Nieto.

. D. "Lorenzo Cobo de "la Torre Magistrado, fionordrió 
y Juez de primera instancia de esta Ciudad de Burgos tic-.

Por el presente cito, llamo y emplazó á los qúe se cieáti 
con derecho á los bienes correspondientes á úna Capellanía 
mayor y seis 'menores cotí dos AcolitqS, que fueron fundadas 
en la Capilla do la Anunciación de Nuestra Señora, inclusa 
en la Santa Iglesia Catedral dé esta ( Üídád, én veinte y■ nue
ve de Junio y Veinte y tres' 'de Diciembre de mil seiscientos 
treinta y seis; por el;limó..Sr; D. Juan de la Torre Ayala, 
Obispo de Ciudad Rodrigó, para que de presenten á deducirle 
én este mi juágado en el término de treinta dias-, pues si asi 
lo hicieren se les oirá y ád ministrará justicia, y pasados se sus
tanciará el espediente que te ha p.r.omóy.idó pára lá adjudicación 
en propiedad de dichos bienes á ínsta.ciá de D. Jdaquin de 
Vega y Castro; Marques de L'drca; vecino de esta Ciudad; cotí 
loá estrájós de. la Audiencia; y leS parará ¿1 perjuicio que haya 
lugar. Dado en Burgos á once de Enero de ñril bchdcientos 
Cuarenta y cinco.—-Lorenzo Cobo de la Torre.-—Por manda
do .de S. Sria.j Disgo dé la iglesia.

D. Manuel Gómez Costilla, juez je primera-insiánciti de 
testa Villa da Pefidfiél y ' su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que dejó el difunto Liceúciádo D. 
Ramón Cano, natural de Castrilld dé Ditero, vecino ique fuá 
de Madrid; donde murió; para que dentro de treinta dias 
¿ poqtar desde la publicación de esie edicto en la Gaceta 
dul Gobierno; concurran por medio de procurádór autorizado, 
eti'fórtítá, á d'édücír él qité • les asista en este Juzgado, que si 
lo hicieren se les oirá y administrará justicia; apercibidos que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugdt; 
■pues asi está acordado én él espédiénte de testamentaria lor- 
madó á sólicítttii'del Licenciado D - Manuel Cabo y Lppez^ hi-' 

’jd. ,y héredéró universal del D. Ramón- Dado en Pé.ñafiej á 
tras de Enero de mi) ochocientos cuarenta y cinco.—-Máñoel 
Gómez Costilla.—Por sil mandado;.Ignacio Barroso.

y_Juez.de


Ndm. 2$—Manuel de tfrrucTie. 
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D. Joaquín de Marios y Román, Agrimensor-aforador con 
real título, vecino de la ciudad de Córdoba, calle de S. An
drés núm. I, tiene concluido para dar á la prensa un tratado, 
primero en su clase, de la ciencia de medir y partir tierras y 
levantar planos de ellas con «1 cuadrado solo, con proporciones 
y por grados; cuyo último método tari escelente y fecundo en 
Ventajas, y que apenas lo saben de ciento uno, es lastima no 
se hallé generalizado y al alcancé db todos mis compañeros; 
también contiéna dicho tratado la mensura del horno dé carbón 
y almiar de paja por los modos mas exactos y adelantados; 
con algunas nociones de agricultura para peder proceder con 
acierto á la valuación de los terrenos, y otras varias suficiéñ— 
tes con pocas advertencias de maestro á constituir un buen 
profesor.

Kl precio á que se venderá referido tratado con sus láminas 
de figuras geométricas será de ochenta ts ; pero para proceder 
á su costosa impresión y fijar el número de egemplares que se bao 
de tirar, suplica el Autor á sus compañeros y demas personas 
que quieran hacerse con su obra, que para el 3i del corriente 
se suscriban, en la Redacción de esta Periódico á cuyo Editor 
suplico se sirva dar á los interesados los competentes recibos, 
y á mí aviso de las cantidades que hayan entrado en su poder 
por espresado concepto.

Los SS. suscritores recibirán los ejemplares en Córdoba y 
Madrid.

Precio de la Suscricion.
Por un ejemplar 6o rs., dos ti O, treá l5o, cuatro l8o 

y cinco zoe.

AVISO.
D. Julián del Olmo, profesor de cirttjia é individua de 

1* Saciedad Médica (vene ral de Socorros mutuos, y Agen te déla 
Comisión provincial de Burgas, pone en conocimiento de los SS. 
socios, que en l ° dé Enero de .gste año se ha publicado el 17. 
dividendo déla Sociedad y 1 D del año de 1 844, que finaliza su 
término en 5l de Marzo de esté año;y conociendo que muchos SS. 
Socios carecerán de los medios de poder verificar su pago con opor
tunidad en esta Comisión, repite el presente aviso, para que 
los qué gusten puedan dirijirse á él, plazuela de Vega núm. 
36i, por la módica retribución de 8 rs. Cada año, 6 4 rs Por 
cada dividendo franqueando la correspondencia,y mandando las 
letras ó libranzas á esta Administración de correos ó á per
sona conocida en esta Ciudad, y si es posible marcar calle y 
casa. También recibe solicitudes á los que quieran ingresar 
en''dicha Sociedad, siendo de su obligación el estar á la vista 
de los espedientes hasta que sean remitidos á la Comisión 
Central. ... .. J

Imprenta de Pascual Polo.


